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La Corte mantiene congelado Plan B
Por tres votos contra dos, la Segunda Sala de la SCJN desechó el
proyecto de la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, el cual pretendía
invalidar una impugnación del INE, con lo que se le daría vigencia plena
a la segunda parte del Plan B de la reforma electoral. En la sesión de
ayer se desecharon los recursos de reclamación presentados contra la
admisión a trámite de la controversia constitucional 261/2023, promovi-
da por el organismo electoral. Con esta resolución se mantiene vigente la suspensión ordenada por el ministro Javier
Laynez Potisek el 24 de marzo, en contra del decreto publicado el día 2 del mismo mes y año… (Excélsior -espacio en
primera plana-, El Universal, Milenio Diario, El Financiero, La Jornada, La Crónica, 24 Horas y Diario de México)

Milenio Diario (6), El Universal (4), Excélsior (4), El Financiero (3), 24 Horas (3), Reforma (2), La Jornada (2), El
Economista (2), El Heraldo de México (2), La Razón (2), La Crónica (2), El Independiente (2), El Sol de México (1),
Reporte Índigo (1), La Prensa (1), ContraRéplica (1), Diario de México (1), Unomásuno (1), Ovaciones (1), Diario
Oficial (1).
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SE ACOMODA PVEM; VA CON SHEINBAUM 
El Partido Verde (PVEM) se acomodó en la contienda por el 2024 y ofreció su 
apoyo a la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum. Algunos 
de los principales operadores del Verde, como Arturo Escobar y Jesús Sesma –
que en el sexenio pasado fueron promotores del priísta Enrique Peña– ahora le 
armaron un mitin a la Mandataria morenista capitalina afuera de la Expo Santa 
Fe y le ofrecieron acompañamiento en su búsqueda por la Presidencia. 
 

 

CAPTAN A AGENTES DEL INM EXTORSIONANDO; LOS DAN DE BAJA 
Dos agentes del Instituto Nacional de Migración (INM) fueron captados en video 
mientras cobraban sobornos a migrantes durante una verificación en la caseta 
156, Ojo Zarco, de la carretera Guadalajara-Tepic.  
 

 

MORENA PEDIRÁ RENUNCIAS A LAS CORCHOLATAS 
El Consejo Nacional de Morena se perfila a aprobar que todos los aspirantes a la 
candidatura presidencial del partido se separen de sus cargos. “Voy a presentar 
las conclusiones aprobadas; una de las cosas es que quien aspire renuncie”, 
adelantó Alfonso Durazo, presidente del Consejo Nacional de Morena. 
 

 

POR VOTO EDOMEX, CORCHOLATAS DUDAN DE CINCO ENCUESTADORAS 
La contienda interna de Morena por la candidatura presidencial arranca con 
dudas en torno a la efectividad de media decena de encuestadoras, cuyos 
resultados fueron muy distantes de la realidad en la pasada elección en el Estado 
de México, en la que algunas sobreestimaron hasta por 20 puntos la victoria de 
Delfina Gómez sobre Alejandra del Moral. 
 

 

PIDE OCDE REFORMAS PARA SACAR VENTAJA DEL NEARSHORING 
Uno de los retos del país es fortalecer el crecimiento, por lo que el nearshoring 
podría ser esa oportunidad que necesita, consideró la OCDE. Pero para 
detonarlo, requiere reformas. En la presentación de las Perspectivas Económicas 
de la OCDE, Alberto González, economista senior, dijo que México debería 
establecer “tres reformas”: la primera, inversión en infraestructura, luego la 
desregulación e integrar a las mujeres al mercado laboral. 
 

 

RENUNCIA INMEDIATA DE LOS ASPIRANTES, POSTURA EN MORENA 
Los aspirantes a la candidatura presidencial de Morena llegarán el domingo a la 
reunión del Consejo Nacional con una propuesta de fecha para separarse de sus 
cargos. Si esa instancia de dirección define una, el secretario de Gobernación, 
Adán Augusto López, presentará su renuncia la siguiente semana; el senador 
Ricardo Monreal adelantó que el límite que se fijará podría ser de siete días. 
 

 

GASTO EN DESARROLLO SOCIAL COMIENZA A CONTRAERSE EN EL PRIMER 
CUATRIMESTRE 
El gasto en desarrollo social, el cual es una de las prioridades del Gobierno de 
Andrés Manuel López Obrador, tuvo su mayor caída en lo que va del sexenio 
durante el primer cuatrimestre de este año, de acuerdo con la información de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP).  
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CORCHOLATAS INICIAN SU SEPARACIÓN DE CARGOS 
El anuncio de Marcelo Ebrard de renunciar a la cancillería a provocó una oleada 
de peticiones de licencia de otros aspirantes presidenciales de Morena, del 
Verde Ecologista (PVEM) y del Partido del Trabajo (PT), incluso, de la jefa de 
Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum. Todos buscan participar 
en la contienda interna para la candidatura presidencial rumbo a las elecciones 
de 2024.  
 

 

PIDEN A CORCHOLATAS ESTADO DE DERECHO 
La American Chamber of Commerce of Mexico (AmCham), que agrupa a unas mil 
300 empresas de Estados Unidos con presencia en el país, pidió a los 
precandidatos a la Presidencia, conocidos como corcholatas, garantizar el Estado 
de Derecho para la atracción de inversiones y el crecimiento del comercio 
bilateral.  
 

 

PROTESTAN COLEGIOS Y ASOCIACIONES MÉDICAS POR CANCELACIÓN DE 
NORMAS OFICIALES 
Peligro. Más de 50 Colegios, Federaciones y Asociaciones médicas del país 
expresaron este miércoles su preocupación por la decisión de la Secretaría de 
Salud de cancelar al menos 35 Normas Oficiales Mexicanas (NOM), entre ellas 
para la prevención, diagnóstico y tratamiento del cáncer de mama, cérvico 
uterino, diabetes e hipertensión.  
 

 

LA SOLEDAD DE LAS TAQUILLERAS 
Las trabajadoras que se encuentran detrás de las ventanillas del Metro son 
objeto de memes, burlas y acoso. Enfrentan su jornada laboral en completa 
soledad y encerradas por varias horas en estos espacios instalados en toda la red 
del Sistema de Transporte Colectivo. 
 

 

BUSCA FGR UNA PENA DE 82 AÑOS CONTRA MURILLO KARAM 
Tres delitos son los que la Fiscalía General de la República (FGR) busca imputarle 
a Jesús Murillo Karam, extitular de la desaparecida Procuraduría General de la 
República (PGR), con la finalidad de que reciba una condena de 82 años de cárcel.  
 

 

SE PRECIPITAN RENUNCIAS DE ASPIRANTES 
El Presidente de la República Andrés Manuel López Obrador (AMLO) se 
pronunció cauto sobre la renuncia del secretario de Relaciones Exteriores, 
Marcelo Ebrard Casaubón, anunciada la tarde del martes.  
 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/c4330ff835fdd61be12f953baf4d651e?file
https://www.efinf.com/clipviewer/0b0d52e4619597061691b1e4036e6fdf?file
https://www.efinf.com/clipviewer/f3d8a7f027d90a903f9d22e3b5a21c59?file
https://www.efinf.com/clipviewer/f3d8a7f027d90a903f9d22e3b5a21c59?file
https://www.efinf.com/clipviewer/7babe54f73bf3421ab166b1b1c48b1ce?file
https://www.efinf.com/clipviewer/6669a7e8352ce049470aecae31458936?file
https://www.efinf.com/clipviewer/25edd2331e6ba9217ad35a4d70e8d730?file


s1192_u3409



s1192_u3409



s1192_u3409



s1192_u3409



s1192_u3409



s1192_u3409



s1192_u3409



s1192_u3409



s1192_u3409



s1192_u3409



s1192_u3409



s1192_u3409



s1192_u3409



s1192_u3409



s1192_u3409



s1192_u3409
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
REFORMA ELECTORAL 
La Corte mantiene congelado Plan B (Excélsior -espacio en primera plana-) 
Por tres votos contra dos, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) desechó el 
proyecto de la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, el cual pretendía invalidar una impugnación del Instituto 
Nacional Electoral (INE), con lo que se le daría vigencia plena a la segunda parte del Plan B de la reforma 
electoral. En la sesión de ayer se desecharon los recursos de reclamación presentados contra la admisión 
a trámite de la controversia constitucional 261/2023, promovida por el organismo electoral. Con esta 
resolución se mantiene vigente la suspensión ordenada por el Ministro Javier Laynez Potisek el 24 de 
marzo, en contra del decreto publicado el día 2 del mismo mes y año. En esta última fecha se publicó, en 
el Diario Oficial de la Federación (DOF), el decreto con las reformas a la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación y la expedición de la Ley General de Medios de Impugnación en Materia Electoral, que integran 
la segunda parte del llamado Plan B… (El Universal) (Milenio Diario) (El Financiero) (La Jornada) (La Crónica 
de Hoy) (24 Horas) (Diario de México) Más información sobre el tema: (Más de 20 mil cargos en juego en 
elecciones del próximo año/Ovaciones) (Comienza la sucesión presidencial y Claudia Sheinbaum disputa 
la candidatura al canciller Ebrard/El Independiente) 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa)  
Se suspendió la segunda parte del Plan B que pretendía acabar con la autonomía del INE, próximamente 
pasará al Pleno de la Corte para analizar su invalidez. En contra van los Ministros Javier Laynez, Alberto 
Pérez Dayán y Luis María Aguilar. 
 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN/VERIFICACIÓN DEL ORIGEN LEGAL DE MERCANCÍAS 
Rechazan amparo; va la Carta Porte (Reforma -espacio en primera plana-) 
La Suprema Corte avaló ayer la reforma legal que originó el complemento Carta Porte, documento 
impuesto por el SAT a los transportistas para verificar el origen legal de sus mercancías. Se trata de una 
hoja de ruta electrónica, adicional a los comprobantes fiscales digitales, que contiene más de 140 datos 
sobre el envío transportado. Tras su entrada en vigor el 1 de enero de 2022, sólo empezará a generar 
sanciones por su omisión o llenado incorrecto a partir del 1 de agosto de 2023. La Segunda Sala aprobó la 
propuesta del Ministro Javier Laynez para negar el amparo a la empresa Sabritas contra la reforma al 
Código Fiscal de la Federación. Decenas de empresas impugnaron mediante amparos el requisito de la 
Carta Porte, muchas de ellas pequeñas, pero también algunas grandes, como Federal Express Holdings, 
varias filiales de Pepsico México, la productora agrícola BerryMex y Deremate.com. 
 
LEY DE TELECOMUNICACIONES/AUTORIZACIÓN DE TARIFAS Y MANEJO DE REDES 
Opinión/In Versiones (Milenio Diario) “Control de tarifas” 
Rechaza la Corte un amparo para Telcel. Tras casi siete años de disputa en Tribunales, la Corte rechazó un 
amparo a Telcel contra los controles que el Ifetel mantiene para la autorización de tarifas y manejo de 
redes. De acuerdo con la Ministra Margarita Ríos-Farjat, las reglas establecidas en la Ley de 
Telecomunicaciones no invaden facultades del órgano regulador.  
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SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 181/2020. 
 
AUTONOMÍA OPERACIONAL Y PRESUPUESTAL/POLÍTICAS DE AUSTERIDAD 
Opinión/José Fonseca (El Economista) “Notas en remolino” 
Mientras son peras o son manzanas, la Presidenta de la Suprema Corte Norma Piña ha ordenado régimen 
austero, sabedora que harán lo que sea para quitarle al Poder Judicial los fideicomisos que le dan 
autonomía operacional y presupuestal... 
 
REFORMAS LEGALES/PROCESOS LEGISLATIVOS 
Legisladores de oposición impugnan ante la Corte la Ley Minera y otras reformas (La Jornada) 
Senadores y diputados de oposición presentaron acciones de inconstitucionalidad contra las Leyes Minera 
y General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación, y de las reformas a la Ley de 
ISSSTE referente a vivienda. Afirman que estas normas violan los derechos humanos y fueron aprobadas 
sin respetar el proceso legislativo. “La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) ha indicado de 
manera sistemática que cualquier transgresión al proceso legislativo es causal de invalidez, y es lo que 
nosotros venimos a requerir", señaló Gabriela Sodi (PRD), quien acudió junto con sus compañeros de PAN 
y PRI al Máximo Tribunal para entregar personalmente sus denuncias (sólo impugnan las dos primeras). 
Por su parte, el vicecoordinador de los diputados del PRI, Marco Antonio Mendoza Bustamante, aprovechó 
la ocasión para manifestar su apoyo a la Presidenta de la SCJN, Norma Piña Hernández: “la Alianza Va por 
México levantará siempre la voz por la democracia y, desde luego, respaldaremos también a la Corte, 
porque reprobamos los ataques arteros contra la Ministra Norma Lucía Piña; siempre seremos defensores 
de la democracia, de la legalidad y del Estado de Derecho”. Los senadores del llamado bloque de 
contención, integrado por PAN, PRI, PRD, MC y el Grupo Plural, hicieron lo propio; afirmaron que buscan 
proteger a más de mil 700 investigadores de instituciones particulares, por la discriminación que 
enfrentarían para recibir apoyos del ahora Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías, y 
decenas de miles de estudiantes de universidades privadas que hoy realizan sus estudios gracias a ese 
apoyo. En un comunicado, estimó que es vital para el acceso a una educación de calidad, proteger la 
libertad de cátedra y de expresión, a fin de fomentar el pensamiento crítico, garantizar la adecuada 
coordinación entre las instancias públicas encargadas de la enseñanza, y mantener a las Fuerzas Armadas 
en sus funciones constitucionales. (El Universal) (Reforma) (Excélsior) (Milenio Diario) (El Financiero) (El 
Economista) (La Crónica de Hoy) (24 Horas) (La Razón de México) (Reporte Índigo) (El Independiente) Más 
información sobre el tema: (Reiteran que cambios de Morena violó Constitución/La Razón de México) 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Intereses mineros” 
Nos cuentan que detrás de la acción de inconstitucionalidad contra la nueva Ley Minera, había muchos 
intereses. Por un lado, las empresas mineras impulsaron la acción a través de “fuertes cabildeos” en la 
Cámara de Diputados, instancia que presentó el recurso ante la Corte; mientras que organizaciones 
sociales y ecologistas presionaron para no presentar la acción por considerar que, si bien todavía hay 
deficiencias, es un avance; de ahí que el Grupo Plural, seis senadores de MC y dos del PAN no la firmaran. 
¿Será? 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES/EQUILIBRIO DE PODERES 
Opinión/Salvador Kalifa (Reforma) “Gobernabilidad bananera 
La semana pasada, comparé el Índice de Gobernabilidad (IG) al cierre de cada sexenio desde el año 2000, 
con el que existía a mitad de la administración de López Obrador (AMLO), último año (2021) para el que 
da información el Banco Mundial (BM). La conclusión fue que el IG del Gobierno de la 4T va en picada y es 
el peor en más de dos décadas, lo que compromete el potencial de crecimiento del ingreso y el empleo en 
el país… La situación es similar en relación con el indicador de Estado de Derecho. El índice pasó de 37.81 
en el año 2000 a 23.08 en 2021. En toda América Latina, la 4T nos lleva al club de países bananeros, pues 
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sólo superamos a El Salvador, Honduras, Guatemala, Nicaragua, Bolivia y Venezuela. Brasil, por su parte, 
registró en 2021 el mismo IG (42.3) que en 2000. No deberá sorprendernos que, debido a los 
enfrentamientos y ataques al Poder Judicial, los números correspondientes a 2022 y 2023 sean peores… 
 
Opinión/Sergio González (ContraRéplica) “Control del poder y Poder Judicial” 
… Hoy los jueces y juezas, sobre los constitucionales, interpretan la ley y la Constitución desde una posición 
privilegiada por estar ubicados y ubicadas en un cruce particular de coordenadas políticas. Hay una 
dimensión horizontal que une a las Cortes con los otros Poderes del Estado y hay una dimensión vertical 
que las une con la sociedad, con la ciudadanía… Como lo explica Julio Ríos Figueroa, esta posición de 
privilegio ubica la función judicial como fundamental en las democracias constitucionales modernas… 
Estamos, en el fondo, ante una reflexión moderna sobre el control del poder. A ella contribuye Diego 
Valadés al recordarnos que en democracia hay tres grandes batallas que da la sociedad: la lucha por el 
poder, la lucha contra el poder y la lucha en el poder… La lección definitiva es esta, también del sinaloense: 
en un sistema constitucional democrático el poder debe ser regulado, accesible, predecible, eficaz y estar 
distribuido, limitado y claro, controlado. Y en esa lucha, en esa aspiración, el Poder Judicial es 
indispensable. Quien no entienda eso, no entiende nada. O peor, no entiende que no entiende… 
 
Opinión/Jonathan Ruiz (El Financiero) “Todos a correr” 
Imaginen una de esas pistas de atletismo de 100 metros como en las que triunfó Usain Bolt. Durante los 
próximos 12 meses la gente va a ver como en carrera, cómo ocho tendencias corren a una velocidad de 
escándalo mientras cambian el escenario del trabajo para todos. Tomen aire. Primero, lo más visible: la 
política. Elecciones en México: ¿La Corte pierde independencia? ¿El Banco de México se mantiene 
independiente? ¿El ejército se queda con el control de la seguridad?. Mucho de eso depende de quién 
gane… 
 
Opinión/Enrique Campos (24 Horas) “El Presidente de este año nuevo electoral” 
… Seguro que el discurso mañanero no cambiará, sus villanos favoritos seguirán en el guion, el mundo de 
los otros datos se mantendrá intacto y seguro que seguirá retando a la autoridad electoral con sus 
pronunciamientos, más ahora que encuentra un INE mucho más cómodo para su causa. La prueba de 
fuego estará en su relación con la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sabe muy bien López Obrador 
que sus palabras derivan en acciones violentas como las manifestaciones con ataúdes frente a la Corte… 
 
Opinión/Román Revueltas Retes (Milenio Diario) “¿No tengo medicinas? ¡Es culpa del PRIAN!” 
… Me permito una fugaz enumeración de las plagas bíblicas que nos han caído encima desde que comenzó 
la sacudida social que encabezan los que echaron del poder a la “minoría rapaz” que nos había sojuzgado 
durante tantas décadas: escalofriante violencia, muerte de 700 mil mexicanos durante la catastrófica 
gestión del SARSCoV-2, millones de compatriotas privados de servicios de salud al ser cancelado el Seguro 
Popular… De lo otro -la militarización del aparato público, el desacato a las resoluciones legales, la 
violación de las leyes inscritas en nuestra Carta Magna, el acoso a los magistrados del Poder Judicial y las 
acusaciones dirigidas a periodistas, con nombre y apellido, aduciendo que sus posturas críticas o sus meros 
cuestionamientos a los modos de llevar los asuntos de interés general se derivan de intereses espurios- de 
esto otro, repito, no hablamos siquiera porque a la mayoría de la gente le tiene sin cuidado… 
 
Opinión/José Yuste (Excélsior) “Hoy, AMLO con CMN” 
Hoy, el Presidente hará una de sus dos visitas anuales con el Consejo Mexicano de Negocios. La cita tuvo 
que ser modificada por temas de agenda del Presidente y, aun con cambios de última hora, quedó para 
hoy. Se reunirán en el Museo Kaluz. Al CMN le preocupan los temas de inseguridad y la pelea con la 
Suprema Corte de Justicia. Pero refrendarán sus inversiones, pues anunciarán hasta 35 mil millones de 
dólares para el próximo año. Ahí veremos, por parte del CMN, presidido por Rolando Vega, desde a 
Antonio del Valle, Alejandro Ramírez, Daniel Servitje y Eduardo Tricio, hasta Claudio X. González Laporte. 
Los empresarios insisten en lo positivo de tener estabilidad, T-MEC y autonomías, como la del Banxico. 
Aunque, insisto, están preocupados por la inseguridad y las rencillas con la Corte. 
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Opinión/Ricardo Gallegos (El Sol de México) “Una economía resiliente” 
La economía mexicana ha mostrado signos de resiliencia, muy a pesar de los fenómenos que han abonado 
en términos de la incertidumbre y volatilidad tanto internos como externos… Quizás los riesgos mayores 
son las señales de política pública negativa, que pudieran desincentivar la IED. Nos referimos a lo 
relacionado a las expropiaciones, así como el ruido político que se perciba en el exterior ante un Poder 
Ejecutivo confrontado con el Poder Judicial, lo cual a todas luces no suma en tiempos como los actuales. 
Por lo pronto, estimo una economía resiliente, a pesar de todo. Al tiempo. 
 
Opinión/Juan Domingo Argüelles (Milenio Diario-Suplemento Campus) “Octavio Paz y el 
presidencialismo autoritario” 
… En 1978, en su libro ya clásico El presidencialismo mexicano, el destacado constitucionalista Jorge 
Carpizo (1944-2012) escribió: “El Presidente debe ejercer plenamente los poderes que le otorga la ley 
fundamental, pero ningún otro; su actuación debe estar subordinada a la Carta Magna”, pues “un 
verdadero sistema democrático implica necesariamente la independencia de los Poderes Legislativo y 
Judicial”… 
 
REFORMA JUDICIAL 
Inconstitucional consulta sobre elección de Ministros: Cossío Díaz (Unomásuno -versión digital-) 
José Ramón Cossío Díaz, Ministro en retiro alertó a diputados de Morena que, su propuesta de consulta 
popular sobre la elección de los Ministros por voto universal tiene pocas posibilidades de ser aceptada por 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), durante el conversatorio sobre la propuesta de hacer 
una consulta para que la gente diga si los Ministros deben ser electos, explicó los inconvenientes para que 
pueda concretarse. Dijo que, sin presentar opiniones personales, sino con base en los criterios que ha 
tomado la Corte, hay elementos sólidos para creer que no procedería la pregunta para la consulta popular, 
precisó que la pregunta puede considerarse de índole electoral, lo que está prohibido al momento de 
realizar las consultas.  
 
Opinión/Emilio Rabasa Gamboa (El Universal) "Grave error histórico, elección popular de Ministros de 
la Corte" 
Con el relevo de los consejeros del INE, sobre todo la salida de Lorenzo Córdova y Ciro Murayama, ahora 
es la Suprema Corte de Justicia de la Nación, especialmente la Ministra Presidenta, Norma Piña, la 
institución bajo ataque del Presidente AMLO y su coro de aduladores: el innombrable gobernador de 
Veracruz, el subsecretario de Energía o el diputado morenista Alejandro Robles que quiere “obradorizar” 
a todo el país, entre otros… Cualquier intervención política de un Tribunal corrompe la dignidad de la 
institución y la hace inepta para cumplir su única y alta función legítima: asegurar justicia… A las 
descalificaciones de “poder podrido” y golpista, siguió la amenaza: una iniciativa para elegir a los Ministros 
por voto universal directo. Al respecto es pertinente traer al debate sobre este tema las ideas de Emilio 
Rabasa Estebanell en su obra “La Constitución y la Dictadura”, al que dedicó profundas reflexiones que 
aquí sintetizo mezcla de sus palabras y las mías… Si suponemos una elección popular de Ministros, la 
imaginamos espontánea y sin partidos que la vicien, el resultado será una Corte con fuerza política deseosa 
de ampliar su esfera de acción, agresiva en sus funciones, peligrosa por la facilidad de unir y concertar a 
un corto número de sus miembros y con la tentación de abatir a los que representan mayor potestad 
popular. ¿Es eso lo que se quiere? “La Suprema Corte tiene la función más alta que pueda conferirse en el 
orden interior de una República: la de mantener el equilibrio de las fuerzas activas del 
Gobierno....restablecer ese equilibrio cada vez que se rompe, sirviéndose para ello de su autoridad única 
de intérprete de la Constitución”. 
 
Opinión/Juan José Rodríguez Prats (Excélsior) “‘Mejorismo’ y ‘empeorismo’” 
… De las muchas barbaridades que ha dicho y hecho el Titular del Poder Ejecutivo federal es difícil elegir 
cuál es la peor. Una de las finalistas en ese concurso es una de las más recientes en su fallido intento de 
someter a la Suprema Corte de Justicia de la Nación: “Ya perdimos a la Corte, siempre había estado 
alejada del pueblo…”. Un desatino enorme: si la SCJN siempre ha desempeñado ese papel, no hay nada 
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qué rescatar. Es decir, no se pierde lo que no se tiene. El actual Gobierno ha propuesto a cuatro de los 11 
Ministros. Dos de ellos, con perfil idóneo para el cargo, se comportan con lo que en la vida judicial se 
denomina “obligada ingratitud”… 
 
MENCIONES A MINISTRAS Y MINISTROS EN PARTICULAR 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La Quinta Transformación” 
Públicamente parecería que el Ministro Arturo Zaldívar y el secretario de Gobernación, Adán Augusto 
López, juegan en equipo… Pero lo que esas señales no muestran es que, en realidad, Zaldívar no apuesta 
por Adán. En cada reunión con el Presidente Andrés Manuel López Obrador, el ex Presidente de la SCJN 
le insiste que la mejor corcholata es Claudia Sheinbaum… Muchos en la FGR aseguran que si Claudia resulta 
la ganadora de la encuesta, Gertz se va en diciembre, como espera Zaldívar. Él como fiscal y, como cereza 
del pastel, el nombramiento de Alejandra Spitalier como Ministra. 
 
Opinión/Alberto Tavira (El Independiente) “Todo sobre la boda Saskia Niño de Rivera y Mariel Duayhe” 
Las bodas en las que se llega frente al altar enarbolando una bandera del arcoíris tienen una sobredosis 
de sentimientos asociados con la victoria. Como si fuera una carrera de obstáculos en la que, a pesar de 
las caídas, se obtuvo el primer lugar; como si fuera una guerra en la que, con todo y las heridas de la 
batalla, se regresa a casa con vida. En ese mundo cada vez más cercano en el que se unen en matrimonio 
dos iguales, el triunfo suele quedar en un rango superior al del amor romántico. Así fue la boda de Saskia 
Niño de Rivera y Mariel Duayhe: un triunfo… De los primeros rostros famosos que encontramos estuvo 
Joy Huerta -quien asistió con su esposa Diana Atri- del dueto Jesse & Joy. La pareja compartió mesa con el 
Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Arturo Zaldívar acompañado de su joven y guapa 
esposa Mariana Bojórquez.  
 
LEY GENERAL EN MATERIA DE HUMANIDADES, CIENCIAS, TECNOLOGÍAS E INNOVACIÓN 
Opinión/Alejandro Canales (Milenio Diario) "La Ley General de Ciencia, con clavos y alfileres" 
… Ahora, en el sector, antes de que el nuevo marco normativo fuera aprobado, la autoridad ya se refería 
al organismo rector de la política científica como el Conacyt de la 4T, también cambió el nombre de algunos 
programas, como el de las Cátedras Conacyt o el Padrón Nacional de Posgrados o más recientemente el 
SNI. Al día siguiente de publicada la nueva Ley General de Ciencia, comenzó el cambio de nombre del 
organismo rector de la política científica en sus cuentas de redes sociales, luego en el dominio asignado 
en internet y más recientemente en el arco de la puerta principal de su edificio de Insurgentes Sur… En fin, 
como se podrá advertir, la nueva ley exhibe una fragilidad legal que podría equipararse a estar sostenida 
con alfileres y, al mismo tiempo, fija atribuciones que serán difíciles de revertir. ¿Qué prevalecerá al final? 
El conflicto se dirimirá en la Suprema Corte de Justicia y por los elementos de prueba que se han mostrado 
es probable que la nueva ley sea invalidada… 
 
REGISTRO PÚBLICO DE AGRESORES SEXUALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
Presentan iniciativa para crear el Registro Nacional de Delincuentes Sexuales, mil 799 ataques sexuales 
tan sólo en 2023 (El Independiente -espacio en primera plana-) 
La senadora Nancy Sánchez Arredondo presentó una iniciativa por la que se reforman y adicionan diversos 
ordenamientos, para crear el Registro Nacional de Delincuentes Sexuales… Indicó que la herramienta 
propuesta deberá cumplir con los estándares internacionales de derechos humanos y las leyes nacionales 
aplicables, para evitar la estigmatización y discriminación de las personas registradas, y garantizar su 
derecho a la privacidad y protección de datos personales. En ese sentido, mencionó el caso reciente del 
Registro Público de Agresores Sexuales de la Ciudad de México, donde la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ordenó que este deberá ser de carácter privado y únicamente de acceso a las distintas instituciones 
y autoridades mexicanas encargadas de perseguir este delito. 
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TRANSFERENCIA DE VOTOS 
Chiquillada: falso poder (Reforma) 
Para Jorge Márquez, académico de la UNAM, la nueva reforma de vida eterna para los minipartidos que 
se aprobó en el Congreso de la Ciudad de México propicia una distorsión de la representatividad. “La 
candidatura común está hecha de manera muy tramposa y distorsiona la representatividad y distorsiona 
quién debe quedarse y quién no debe quedarse, es decir, esa transferencia de votos, en los hechos, lo que 
hace es que le da vida eterna a los partidos pequeños”, explicó… El experto explicó que en los estados de 
Baja California, Colima, Durango, Estado de México, San Luis Potosí, Sonora, Tamaulipas y Tlaxcala también 
está permitida la transferencia de votos, lo que ha desatado controversias que han llegado a la Suprema 
Corte. Sin embargo, nunca han sido positivas las resoluciones y la transferencia de votos se ha permitido.  
 
BENITO JUÁREZ 
Opinión/Enrique Quiroz (El Heraldo de México) “Plazas, calles, ¿qué más es Benito Juárez?” 
1. Un sacerdote culto, sabedor de las ideas políticas contemporáneas, me hizo la siguiente pregunta: 
“¿Qué significa Benito Juárez”, le contesté: “Benito Juárez significa muchas cuestiones, pero sobre todo es 
el hacedor de patria”… 9. Pablo Benito Juárez García regresó al país y fue gobernador, para más tarde 
integrar el gabinete del Presidente Comonfort y después erigirse como Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y ser el Presidente de la República, que abanderó una gran batalla contra 
extranjeros y contra conservadores…  
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN 
Vinculan a proceso a ex magistrado por presunto abuso de autoridad (La Jornada) 
Luego de casi tres años de insistencia por parte de la Fiscalía Especializada en Materia de Combate a la 
Corrupción (FEMCO), un juez federal se atrevió a dirigir la audiencia inicial y dictó vinculación a proceso 
contra el ex magistrado federal José Ángel Oliva Máttar, por la presunta comisión del delito de abuso de 
autoridad. El ex magistrado enfrentará su proceso en libertad, pero como medida cautelar tendrá que 
presentarse dos veces al mes, los días primero y 15, en las instalaciones del Centro de Justicia Penal 
Federal, en Cancún, Quintana Roo. El juez fijó un plazo de investigación complementaria de tres meses. 
Este es un caso simbólico, porque fue construido con indicios recabados en la primera carpeta de 
investigación que inició la FEMCC y es una de las pocas ocasiones en las que el Consejo de la Judicatura 
Federal realizó la denuncia inicial. 
 
AUTONOMÍA JUDICIAL/RESOLUCIONES DE JUZGADORES 
Acusa jueza tortura en Veracruz (Reforma) 
Tras pasar tres días detenida por supuesta corrupción en la liberación de un presunto delincuente 
vinculado con el Cártel Jalisco Nueva Generación (CJNG), la jueza de Control Angélica Sánchez Hernández 
fue liberada ayer. “Me torturaron”, señaló de manera escueta la jueza del Distrito Judicial de Huatusco a 
su salida del Ministerio Público, ubicado a las afueras de Xalapa… La Asociación Mexicana de Mujeres 
Juezas y Magistradas (AMMJUM) externó su preocupación por la detención de Sánchez Hernández y 
acusó que fue citada en el Poder Judicial para ser detenida sin previo aviso. 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “El reacomodo en Morena por suplencias” 
… Tres importantes asociaciones de juzgadoras del fuero común y federal salieron en defensa de la juez 
Angélica Sánchez Hernández, detenida por la Fiscalía de Justicia de Veracruz por “delitos contra las 
instituciones de seguridad pública”. La Asociación Mexicana de Mujeres Juezas y Magistradas AC, la 
Asociación Mexicana de Juzgadoras AC y la Red Nacional de Mujeres Defensoras de la Paridad en la 
República Mexicana, cuestionaron no sólo la forma sino el presunto delito que el Gobierno de Cuitláhuac 
García imputa a Sánchez Hernández. De entrada, cuestionan su detención en la que no se respetó el 
derecho a la presunción de inocencia; sobre el delito que se le imputa, lo equipararon con el de “ultrajes 
a la autoridad”, que la Corte ya declaró inconstitucional. La juez fue detenida por otorgar la libertad a un 
detenido, presunto homicida, por errores en la integración de la carpeta de investigación, responsabilidad 
de la fiscalía. 
 
Opinión/#Política Confidencial (Publimetro) 
Angélica Sánchez, jueza en Veracruz, denunció que fue víctima de tortura. La detención de la juzgadora 
por parte del Gobierno de Cuitláhuac García ha desatado una ola de críticas por el talante autoritario. 
Sánchez quedó ayer en libertad tras dos días detenida y luego de que la Fiscalía de Veracruz resolviera, 
finalmente, no imputarla. Pero el oprobioso hecho queda ahí. 
 
AVISO 
Aviso/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Licitación Pública Nacional No. CJF/SEA/DGIM/LP/03/2023. 
 
DERECHO DE RÉPLICA 
Ordena jueza AMLO dar réplica a Gálvez (El Universal) 
Un juez en Materia Civil ordenó al Presidente Andrés Manuel López Obrador conceder a la senadora 
panista Xóchitl Gálvez Ruiz el derecho de réplica en la conferencia Mañanera, mismo medio por el cual 
acusó a la legisladora de que “ella va a quitar los programas de apoyo a los adultos mayores”. En su 
sentencia, el juez Segundo de Distrito en Materia Civil pidió al Jefe del Ejecutivo federal que la 
intervención de la senadora panista sea en el mismo horario y con características similares a la transmisión 
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de la conferencia Mañanera del año pasado en la que el Presidente López Obrador difundió la información 
“inexacta”. (Reforma) (Excélsior) (Milenio Diario) (24 Horas) 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Derecho de réplica en la Mañanera” 
Si el Presidente cumple con lo señalado, tendrá que dar derecho de réplica en su conferencia Mañanera a 
la senadora panista Xóchitl Gálvez. Resulta que un juez concedió el amparo interpuesto por la legisladora 
hidalguense, quien inmediatamente aprovechó para llamar a López Obrador a que le vaya poniendo fecha. 
Al margen de lo que vaya a exponer en Palacio Nacional, lo cierto es que, con ese fallo, la ex jefa 
delegacional en Miguel Hidalgo, sin duda, gana reflectores que no le van nada mal en sus aspiraciones a 
ser la candidata de la oposición a la jefatura de Gobierno de la capital. 
Opinión/#Política Confidencial (Publimetro) 
Xóchitl Gálvez se anotó un triunfo jurídico frente al Presidente Andrés Manuel López Obrador. El litigio 
que traía con el Mandatario para que le permitiera ejercer su derecho de réplica en la conferencia 
“mañanera” en Palacio Nacional fue ganado por la senadora del PAN. Un juez así lo decidió. Así que saquen 
las palomitas. 
 
SISTEMA DE JUSTICIA 
“En 5 años siguen las deficiencias en rubros de DH y justicia” (El Economista) 
Pese a que en los últimos cinco años nuestro país ha mostrado avances significativos en materia de 
limitantes al poder y transparencia, no pasa lo mismo cuando se habla de temas como el respeto a los 
derechos humanos y la justicia penal, pues ambos rubros presentan retrocesos, muestran los informes del 
índice de Estado de Derecho en México (IEDMX)… Y es que de 2018 a la fecha, México pasó de tener un 
promedio nacional de 0.39 puntos en el Índice de Estado de Derecho, (entre una calificación de 0 a 1, 
donde 1 indica la mayor adherencia al Estado de Derecho) a 0.42 para el ranking de 2022-2023… Asimismo, 
la justicia penal también presenta un retroceso, ya que el que evalúa la efectividad y la calidad del sistema 
de justicia penal, pasó de 0.38 puntos en 2018 a 0.37 para 2023, por lo que pese a que un sistema de 
justicia penal efectivo es un aspecto esencial del Estado de Derecho, pues constituye el mecanismo formal 
para reparar agravios, en México todavía existen retos para implementarlo de manera adecuada. 
 
FUERZAS ARMADAS Y SEGURIDAD PÚBLICA 
Opinión/Editorial (La Jornada) “El Charco: 25 años de impunidad” 
Ayer se cumplió un cuarto de siglo de la masacre de El Charco, perpetrada por el Ejército el 7 de junio de 
1998 en la escuela primaria de esa comunidad del municipio de Ayutla de los Libres, Guerrero. Según la 
versión oficial, la matanza tenía como objetivo a miembros del Ejército Revolucionario del Pueblo 
Insurgente (ERPI), pero los sobrevivientes y sus familiares mostraron que en el plantel se encontraban 
asistentes a una asamblea de campesinos… La impunidad en que se mantiene este episodio de violación 
extrema de los derechos humanos constituye una miseria más del sistema de justicia nacional. Ignorado 
por los Gobiernos del propio Zedillo, de Vicente Fox, de Felipe Calderón y de Enrique Peña Nieto, el caso 
de El Charco no se ha retomado a lo largo de este sexenio, lo cual resulta incomprensible en un Gobierno 
que se desmarca de la ignominia del pasado reciente y busca sacar a la luz graves atrocidades que tuvieron 
lugar en nombre de un concepto de seguridad sanguinario, elitista y manchado por la corrupción… 
 
JUSTICIA COTIDIANA/CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y FAMILIARES 
Arranca cambio de justicia civil (Reforma) 
Con cinco años de retraso, el Ejecutivo publicó ayer el nuevo Código Nacional de Procedimientos Civiles y 
Familiares (CNPCF), con lo que inició un periodo de transición de cuatro años para concretar una reforma 
que busca transformar y agilizar, mediante la oralidad, los juicios civiles y familiares en México… La 
implementación del CNPCF tendrá que estar lista a más tardar el 1 de abril de 2027, por lo que dentro de 
dos meses deberá entrar en funciones una comisión encabezada por la Secretaría de Gobernación, con 
participación del Consejo de la Judicatura Federal (CJF) y los 32 Tribunales Superiores de Justicia estatales. 
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DERECHOS AMBIENTALES/DEFENSA DE RECURSOS NATURALES 
Suspensión definitiva protege los cenotes ante megaproyectos (La Jornada) 
El colectivo Kanan Ts'ono'ot (guardianes de los cenotes) obtuvo una suspensión definitiva del Juzgado 
Cuarto de Distrito con sede en Yucatán, para evitar la imposición de megaproyectos que amenacen el 
medio ambiente y el territorio maya de la reserva geohidrológica del anillo de los cenotes en la entidad. 
La asociación señaló que la decisión del juez reconoció la importancia de preservar la riqueza natural y 
cultural de esta área protegida y tomó medidas para garantizar la protección de dicho patrimonio. 
 
CASO AYOTZINAPA 
Demanda la FGR condena de 82 años para Murillo Karam (La Jornada -espacio en primera plana-) 
La Unidad Especial de Investigación y Litigación para el Caso Ayotzinapa de la Fiscalía General de la 
República (FGR) presentó 69 testimonios, 65 documentales y 43 peritajes -un total de 177 indicios de 
prueba- para apoyar su acusación contra el ex procurador Jesús Murillo Karam por delitos contra la 
administración de la justicia, tortura y desaparición forzada. De ser declarado culpable, alcanzaría una 
sentencia hasta de 82 años de cárcel. El Ministerio Público Federal entregó en el Centro de Justicia Penal 
Federal con sede en el Reclusorio Norte su planteamiento del caso donde solicita una pena de 60 años de 
cárcel por desaparición forzada, más 10 por delitos contra la administración de la justicia y otros 12 años 
por tortura. (El Universal) (Excélsior -espacio en primera plana-) (Milenio Diario) (El Heraldo de México) (El 
Sol de México) (La Crónica de Hoy) (ContraRéplica -espacio en primera plana-) (24 Horas) (Diario de México 
-nota principal-) (La Prensa) (Basta! -espacio en primera plana-) (Unomásuno -versión digital-) 
 
CASO JUAN COLLADO 
Juan Collado estable luego de realizarle cateterismo coronario por problemas cardiacos (Unomásuno -
versión digital-) 
Afortunadamente el estado de salud del abogado Juan Collado es estable, luego de que el fin de semana 
pasado fuera trasladado de urgencia del Reclusorio Norte al Instituto Nacional de Cardiología en donde se 
le atendió por afectaciones cardiacas… Hay que recordar que el abogado fue detenido el 9 de julio de 2019 
en un restaurante de las Lomas de Chapultepec. Un día después, un juez federal con sede en el Reclusorio 
Norte determinó vincularlo a proceso por cargos de delincuencia organizada y operaciones con recursos 
de procedencia ilícita. 
 
DERECHO DE TRÁNSITO Y A UNA DEFENSA ADECUADA/PROCESOS DE DEPORTACIÓN/TIEMPO DE 
DETENCIÓN/INCENDIO EN ESTACIÓN MIGRATORIA 
Vinculan a proceso a otro venezolano (La Prensa) 
CIUDAD JUÁREZ, Chihuahua. El juez de Control federal en materia penal, José Avelino Orozco Córdova, 
determinó vincular a proceso penal al venezolano Carlos, quien aparece como otro presunto responsable 
del incendio en la estación migratoria Reforma el pasado 27 de marzo y que generó la muerte de 40 
migrantes de diversas nacionalidades. Carlos estuvo acompañado por la defensora de oficio, Thelma 
Núñez Rivera, quien tuvo oportunidad de exponer varios argumentos de defensa ante el Juzgado a efecto 
de evitar que su representado fuera vinculado a proceso. 
 
DERECHO A LA SALUD/IMPUGNACIÓN DE POLÍTICAS DE SALUD PÚBLICA/SUMINISTRO DE 
MEDICAMENTOS 
Cierre de clínica de IMSS deja a la deriva a enfermos (El Universal -espacio en primera plana-) 
CIUDAD HIDALGO, Michoacán.- Decenas de pacientes con insuficiencia renal crónica de Ciudad Hidalgo, 
Michoacán, quedaron hace 10 meses sin la clínica para hemodiálisis en la que eran atendidos en su 
municipio por el IMSS, que los canalizó a Morelia. Los enfermos, en su mayoría de bajos recursos, no 
pueden cubrir los gastos de viajar hasta tres veces por semana. Desde entonces 17 han muerto y la salud 
de otros se deteriora… Isela Carrillo Cordero tiene 34 años y también padece insuficiencia renal crónica. 
Ella es la representante de los pacientes en este municipio. Son 60 los enfermos en Ciudad Hidalgo y 
decidieron unirse e iniciar un juicio de amparo en contra del IMSS... El juicio de amparo indirecto colectivo 
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es llevado por el abogado Manuel Pérez Piña, apoyado por estudiantes de la Facultad de Derecho de la 
Universidad Michoacana. (El Gráfico) 
 
Opinión/Lourdes Morales Canales (El Universal) “Sin derecho a la cordura” 
Nos prometieron que tendríamos atención y medicamentos gratuitos. Que se acabarían las mafias de la 
industria farmacéutica, que los recursos se utilizarían de manera adecuada y que nuestro país garantizaría 
el derecho a la salud, algo así como Dinamarca… Frente al desabasto, los pacientes y familiares se han 
visto orillados a presentar amparos indirectos y quejas que se acumulan ante la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos sin por ello contar con las garantías necesarias de acceso. Las quejas más frecuentes 
se relacionan con el abasto de medicamentos para la salud mental, diabetes, parkinson e hipertensión… 
 
ELIMINACIÓN DE NORMAS OFICIALES EN MATERIA DE SALUD 
Opinión/Manuel J. Jáuregui (Reforma) “‘Malandrines’” 
Este Gobierno recién canceló las normas de salud argumentando “que la gente ni sabe”, que el tema no 
es importante y que discutirlo sólo sirve para beneficiar a “malandrines”… Sin normas oficiales, los 
“pacientes” que sean tratados con chochitos -en lugar de medicinas oncológicas- no podrán apelar al 
Poder Judicial para exigir un tratamiento adecuado, dado que no existe norma alguna que aplicar. ¡Por 
eso pensamos que las cancelaron! No fue de gratis o por puntada la cancelación, como tampoco es 
coincidencia la negación presidencial de darle al tema la importancia que merece… 
 
PROCESOS PARA SUSPENSIÓN DE BECAS DEPORTIVAS 
Seguras de que ganarán a Ana (El Universal -espacio en primera plana-) 
La Selección Mexicana de natación artística, a principios de mayo, decidió actuar legalmente tras el retiro 
de becas económicas por parte de la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte (Conade), ya que es 
una decisión que no tiene justificación ante la ley. Asesoradas por el abogado Luis Jiménez, las nadadoras 
presentaron un amparo en contra de la determinación que hizo la Conade al suspender las becas y, 
anteayer, el juez Décimo Primero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, Agustín 
Tello Espíndola, concedió una suspensión provisional. (Esto) 
 
CONCURSOS MERCANTILES 
Autoriza la JFCA remate de los bienes de Interjet (La Jornada) 
La Junta Federal de Conciliación y Arbitraje (JFCA) autorizó el proceso de remate de bienes de Interjet. De 
acuerdo con la sección 15 del sindicato de la Confederación de Trabajadores de México (CTM), que 
representa a trabajadores de la extinta aerolínea, los inmuebles fueron evaluados por más de mil 780 
millones de pesos. El remate se realizará el próximo 3 de julio a las 10 de la mañana… En abril de este año 
y luego de ocho meses de que empezó el proceso mercantil, el Juzgado Segundo de Distrito en Materia 
de Concursos Mercantiles decretó la quiebra de la empresa ABC Aerolíneas (Interjet), que dejó de volar 
en diciembre de 2020. (Reforma) 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La Quinta Transformación” 
El juez Segundo Especializado en Concursos Mercantiles, Saúl Martínez Lira, pidió apenas este martes a 
los representantes de la sociedad financiera Don Apoyo que liberen sus cuentas bancarias para el pago de 
la sentencia de quiebra. Al final ya no hubo visita del experto designado por el Instituto Federal de 
Especialistas en Concursos Mercantiles y se procederá a la liquidación de la empresa… Entre los afectados 
están la mamá y las hermanas del ex secretario de Hacienda Agustín Carstens, Vicente y Marta Fox, la 
Fundación Vamos México, la Sociedad Hipotecaria Federal, a cargo de Jorge Mendoza, y el FIRA, que 
comanda Alán Elizondo… 
 
FALSIFICACIÓN DE MARCA 
Opinión/De Jefes (El Financiero) “World Padel Tour de México, en problemas” 
En nuestro país, el pádel inició en Acapulco y ha ganado rápida popularidad en todo el territorio, 
concentrando más de 4 mil asistentes en los cinco días en los que se celebra el World Padel Tour edición 
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México. Sin embargo, de acuerdo con registros del Poder Judicial, su actual director, Diego de la Torre, 
enfrenta un proceso penal por la falsificación de la marca International Padel Courts (IPC), que habría 
utilizado para promocionar eventos, construir canchas y otros actos que sólo pueden ser llevados a cabo 
por el titular de los derechos de marca. La acusación no es menor, ya que de acuerdo con la Ley Federal 
de Protección a la Propiedad Industrial; este delito se puede sancionar hasta con 10 años de prisión. 
Seguiremos con atención lo que resuelvan los jueces en este caso. Tome nota. 
 
PROCESO DE DESIGNACIÓN DE TITULAR DE TRANSPARENCIA EN GUADALAJARA 
Opinión/Redes de Poder GDL (Reporte Índigo) “Tregua Alfaro-Universidad y el IT” 
Todo indica que uno de los temas que formó parte de la tregua establecida entre el Gobierno de Jalisco y 
la Universidad de Guadalajara es la designación de la presidencia del Instituto de Transparencia del Estado 
(ITEI), que se encuentra empantanada desde hace un año, pero que podría estar por resolverse en poco 
tiempo bajo los actuales vientos de paz. Lo que se escucha es que Natalia Mendoza Servín, quien fue 
impulsada por la UdeG para ocupar esa presidencia, está por desistirse del amparo que promovió contra 
el proceso de designación del Congreso estatal, lo que probablemente redundará en que se le otorgue el 
cargo a Olga Navarro Benavides… Aunque se han señalado violaciones flagrantes de los diputados al 
procedimiento establecido para elegir a quien encabezará al Instituto, la sospecha es que los magistrados 
federales no se atreven a corregirles la plana, pues estos también tienen fama de hacer designaciones 
indebidas en el Poder Judicial para favorecer a sus familiares. 
 
AMPARO CONTRA TRASLADO DE PENAL 
Vuelve ex líder priísta al Reclusorio Oriente (Reforma) 
Cuauhtémoc Gutiérrez de la Torre estuvo de forma física en la audiencia realizada ayer en juzgados del 
Reclusorio Preventivo Varonil Oriente, en Iztapalapa, luego de que logró que lo regresaran del penal de 
máxima Seguridad del Altiplano en Almoloya de Juárez. Héctor Pérez, defensor de tres de las mujeres que 
acusaron al llamado “Rey de la Basura” de trata de personas cuando era líder del PRI en la Ciudad de 
México, señaló que la determinación se dio después de que Gutiérrez de la Torre se amparó. Agregó que 
el juez 14 de Distrito ordenó reponer la audiencia en la que le habían negado ser regresado al Oriente. 
 
COMBATE A LA DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Opinión/Leo Zuckermann (Excélsior) “No se trata de proteger a los criminales sino a los inocentes” 
En diversos medios ha salido un video donde se ve cómo una camioneta pick up se impacta frente a un 
muro. La venía siguiendo un vehículo militar artillado que lo embiste. De él bajan soldados armados. Los 
tripulantes de la pick up son inmediatamente sometidos por los uniformados, quienes les quitan rifles de 
alto calibre. Hasta ahí todo va bien… Sin embargo, los soldados proceden a asesinar a los aprehendidos… 
Primero que nada, a pesar de que en el video se observa que los tripulantes de la pick up traen rifles de 
grueso calibre, en realidad no sabemos si se trata de criminales. Sí parecen. Sí traen armas prohibidas por 
la ley. Pero desconocemos si han cometido otro tipo de delitos. Por eso son presuntos criminales. 
Presuntos porque no lo sabemos de cierto. Sólo lo suponemos. Corresponde a un fiscal imputarles un 
delito y a un juez sentenciarlos si efectivamente se comprueba su culpabilidad… 
 
DERECHO DE CONSULTA/INSTALACIÓN DE SOPORTES LÍNEA 3 DE CABLEBUS 
Arman expo Cablebús para ablandar a papás (Reforma -espacio en primera plana-) 
El Gobierno de la Ciudad de México trata de convencer a los padres de las escuelas El Pípila para permitir 
la construcción del Cablebús... hasta con una demostración de las góndolas del sistema… Hasta ahora, sin 
embargo, los padres mantienen su negativa. “Desde temprano comienzan a dar folletos, trípticos, 
explicaciones, la gente ya sabe, otros dicen que no, aceptan el tríptico, pero no firman y la gente sabe que, 
como no recaban las suficientes firmas, siguen con su estrategia”, explicó. A la par, han interpuesto 10 
amparos con la intención de frenar las obras, cinco de los cuales han sido desechados. 
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DERECHO DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES/ESPECTÁCULOS TAURINOS 
Sueña con torear en la México (El Sol de México) 
Una de las revelaciones del toreo nacional, Isaac Fonseca, quien en la actualidad se encuentra de gira por 
el viejo continente, adelantó a Esto que se presentará en algunas plazas del país a partir de octubre, por 
lo que todo aquel aficionado mexicano admirador del michoacano tendrá la oportunidad de observar su 
toreo… Fonseca resaltó que uno de sus sueños, una vez que se concrete el retorno a su país, es hacer el 
paseíllo en la Monumental Plaza de Toros México, donde no se dan corridas desde hace un año debido a 
un amparo de la Asociación Civil Justicia Justa, la cual acusó el maltrato animal. (Esto) 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Mag. Rafael Guerra Álvarez: sin recursos federales no podrá no podrá implementarse el Código Nacional 
de Procedimientos Civiles y Familiares (Diario Imagen -espacio en primera plana-) 
El presidente de la Comisión Nacional de Tribunales Superiores de Justicia de los Estados Unidos 
Mexicanos (Conatrib), magistrado Rafael Guerra Álvarez, expresó la necesidad de que los poderes 
judiciales locales cuenten con recursos federales de cara a la implementación del Código Nacional de 
Procedimientos Civiles y Familiares (CNPCF), ya que actualmente no están previstas partidas 
presupuestales para ello. Alertó que, de no garantizarse éstas, se incrementa la amenaza de colapso del 
sistema de impartición de justicia a nivel nacional. 
 
Resuelven, a medias, violencia vicaria (Reforma) 
Después de más de un año de la demanda de violencia familiar que interpuso Georgina Cerón, víctima de 
violencia vicaria, en contra de su ex cónyuge, este fue vinculado a proceso. Ayer, en la audiencia inicial en 
los Juzgados Orales del Reclusorio Oriente, se determinó que el agresor de Georgina, quien hace nueve 
meses sustrajo a uno de sus dos hijos y no pagó la pensión alimenticia del otro, deberá cumplir con cinco 
acuerdos. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
DIFUSIÓN DE PROPAGANDA GUBERNAMENTAL EN VEDA ELECTORAL/MEDIDAS CAUTELARES 
Pide TEPJF bajar llamado de AMLO al voto… 72 días después (El Financiero -espacio en primera plana-) 
El Tribunal Electoral federal (TEPJF) ratificó ayer la decisión del Instituto Nacional Electoral (INE) de 
imponer una amonestación pública al Presidente Andrés Manuel López Obrador. Lo anterior al considerar 
que el Mandatario no cumplió con la orden de eliminar de los canales de información de la Presidencia 
algunos extractos de la conferencia Mañanera del 27 de marzo… Por mayoría de 4 votos a 2, los 
magistrados determinaron que el INE sí tiene facultad para supervisar el cumplimiento de medidas 
cautelares e imponer medidas de apremio, la cual está amparada en la Constitución. (El Universal) 
(Excélsior) (La Jornada) (Milenio Diario) (El Economista) (24 Horas) 
 
PROCESO ELECTORAL 2024/ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA 
Opinión/Luis Cárdenas (El Universal) "Claudia Sheinbaum renunciará el lunes, pero..." 
… Claudia Sheinbaum ha sido sancionada por el INE y, peor aún, por el TEPJF por actos anticipados de 
campaña. Obligada al proselitismo, como parece terminará por suceder, la pone en riesgo de una 
sentencia que la deje sin posibilidades de contender por el evidente desacato en el que incurrirá. Sí, ya no 
será funcionaria pública, pero la ley electoral mexicana no permite que nadie, sea o no funcionario público, 
haga proselitismo electoral antes de los tiempos oficiales…  El 16 de junio del 2022, Sheinbaum fue 
duramente sancionada por el Tribunal Electoral porque “difundió propaganda gubernamental en periodo 
prohibido del proceso de revocación de mandato y por vulnerar los principios de imparcialidad y 
neutralidad”, lo que le valió ser incluida en el “Catálogo de Sujetos Sancionados”… Si bien el alcance legal 
del dichoso catálogo es debatible, es un hecho que la 4T no cuenta hoy con fichas claves ni el Tribunal 
Electoral ni en la Suprema Corte, por lo que el riesgo de una eventual nulidad de la candidatura o incluso 
hasta un impedimento de la misma es factible… 
 
Opinión/Eduardo R. Huchim (El Heraldo de México) “Anteprecampaña a toda vela” 
La renuncia de Marcelo Ebrard a Relaciones Exteriores influirá en la sucesión presidencial y obligará a 
replantear los planes y ritmos tanto del partido en el poder como de la oposición… Al renunciar, Ebrard se 
libra de las ataduras que implica el carácter de servidor público y ya no correrá el riesgo de ser acusado de 
usar recursos presupuestales para su promoción. Sin embargo, estará obligado a acatar las disposiciones 
del INE y del Tribunal Electoral. 
 
Opinión/Javier Solórzano Zinser (La Razón de México) “La corcholatiza” 
Por ahora el Presidente y su partido están logrando que pareciera que la elección del 2024 sólo tiene a 
Morena, a sus corcholatas y a los que se han ido uniendo. En algún sentido se está creando la idea de que 
la elección del año que entra tiene como eje casi único a quienes estarán el próximo domingo en el Consejo 
del partido del Presidente… El Presidente, funcionarios y legisladores hablarán sobre el proceso de Morena 
sin importar lo que plantea la ley; el TEPJF y el INE tendrán que estar a las vivas ante lo que suceda. 
 
Piden a Alianza elección primaria (Reforma) 
Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) demandaron a los partidos de oposición realizar elecciones 
primarias para postular candidato presidencial de unidad en 2024… Plantean que el proceso sea 
organizado por un consejo de notables… Este consejo organizaría debates y la elección. “Entre los nombres 
mencionados están el ex presidente del extinto IFE, Leonardo Valdés, la ex presidenta del Tribunal 
Electoral, Maricarmen Alanís; la académica Mariclaire Acosta; los ex consejeros Marco Antonio Baños y 
Rodrigo Morales, así como el analista Federico Reyes Heroles. 
 
SISTEMA ELECTORAL 
Opinión/Julián Andrade (El Independiente) “El PAN, la oportunidad y el desafío” 
Los ex gobernadores del PAN están preocupados. Saben que su partido es el más fuerte de la oposición, 
pero ya no intuyen el desastre al que se encaminan si no se da paso a un método incluyente en la selección 
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del candidato o la candidata presidencial de Va por México… Es más, justo eso es lo que daría pie a los 
triunfos electorales de Vicente Fox y de Felipe Calderón a nivel presidencial. Pero en términos llanos, a 
todo aquel pasado lo podemos inscribir precisamente en el entramado de construcción democrática, de 
establecimiento de instituciones como el INE y el TEPJF que fueron posibles porque se pactó con el PRI… 
 
PROCESO ELECTORAL 2023/EDOMEX 
Entregará IEEM constancia de mayoría a Delfina el 20 de julio (Basta) 
El próximo 20 de julio será cuando se entregue la constancia de mayoría a Delfina Gómez, como ganadora 
de la elección del 4 de junio, así lo informó Amalia Pulido consejera presidenta del… IEEM… cada partido 
de la alianza “Vamos por el Estado de México”, PRI-PAN-PRD-NA, contará con cuatro días para interponer 
un juicio para impugnar las resoluciones de la elección que dan un virtual triunfo a Delfina Gómez. Las 
inconformidades las presentarían ante el Tribunal Electoral del Edomex (TEE), de no darse vista, la 
impugnación puede pasar a la Sala Regional Toluca del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación o bien, y el último recurso para hacer llegar dicha solicitud es la Sala Superior del TEPJF. 
 
Opinión/Eleazar Flores (Diario Imagen) “Ganón, el Verde. Irregularidades y abstencionismo” 
Irregularidades-. No obstante que nada cambiará el resultado final de los comicios mexiquenses del 
pasado domingo, deben denunciarse las irregularidades, que casual o circunstancialmente, detectaron 
algunas personas, haciéndolas llegar por redes sociales a algunos medios, asegurando los denunciantes 
que harán llegar dichos ilícitos a las autoridades competentes o sea el Tribunal Electoral del Estado de 
México y de ser necesario hasta el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
DERECHO AL VOTO/SUFRAGIO DE PERSONAS EN PRISIÓN PREVENTIVA 
Presos sin sentencia representan siete mil votos para 2024: IECM (Publimetro) 
El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) se alista para garantizar el voto de más de 7 mil 
personas en prisión preventiva en los penales de la capital, quienes a partir de las elecciones locales de 
2024 podrán sufragar… En 2024, el IECM tendrá que acatar las sentencias SUP-JDC-352/2018 y su 
acumulado SUP-JDC-353/2018 del 20 de febrero del 2019, con el que la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación concluyó que las personas en prisión que no han sido 
sentenciadas tienen derecho a votar, y la instancia electoral deberá implementar los mecanismos para que 
sea posible en los comicios del próximo año. 
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INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
Confirma AMLO renuncia de sus “corcholatas” 

Los aspirantes a la candidatura presidencial renunciarán a más tardar la próxima semana, confirmó ayer 
AMLO. Y como cascada llegaron los anuncios de Ricardo Monreal, Adán Augusto López, Manuel Velasco y 
Gerardo Fernández Noroña. Tras la renuncia del canciller Marcelo Ebrard, AMLO dijo que habrá renuncias 
en la ruta de la participación en una encuesta para definir al aspirante presidencial. (Reforma) 

 
Después del Consejo Nacional de Morena, Sheinbaum definirá si renuncia a su cargo 

“Vamos a ganar en 2024”, soltó la jefa de Gobierno de la capital, Claudia Sheinbaum, quien anunció que 
el lunes próximo, después del Consejo Nacional de Morena, que se realizará el domingo, dará a conocer si 
renuncia a su cargo, pero mientras se queda en el Palacio del Ayuntamiento. (El Financiero) 
 
Monreal también dimitirá a Jucopo y solicitará licencia; prevé que lo hagan todos los aspirantes 

Luego de que Marcelo Ebrard anunciara su renuncia para el próximo lunes, el coordinador de Morena en 
el Senado, Ricardo Monreal, anunció que dimitirá a tres cargos y su petición de licencia como senador la 
próxima semana a fin de competir por la candidatura presidencial de Morena. (La Crónica de Hoy) 
 
“Encuesta madre decidirá a candidato” 

Morena perfila hasta dos encuestas espejo para el proceso interno de elección del candidato presidencial 
2024, así como una “encuesta madre” a cargo del partido, adelantó el dirigente nacional del instituto 
político, Mario Delgado. (El Heraldo de México) 

 
Claudia y Adán, arriba 

Morena arranca su proceso de selección interna con 38.1% de las preferencias para Claudia Sheinbaum, 
31.9% para Adán Augusto López y 23.2% para Marcelo Ebrard. Sheinbaum y Adán arrancan a la cabeza 
proceso en Morena. (El Sol de México) 
 
“Sé ganar elecciones” 

Mientras el senador del Partido Verde mantiene sus aspiraciones para obtener la candidatura presidencial 
por la alianza Juntos Haremos Historia, Manuel Velasco adelantó, en entrevista para Heraldo Media Group, 
que ya está en la mesa de negociación con Morena para construir una coalición vencedora para la 
Presidencia, en 2024. (El Heraldo de México) 

Oposición no tiene una opción que emocione para 2024 

Luego de su derrota en las elecciones del Estado de México, la oposición carece de una opción que 
“emocione al electorado” para el proceso electoral de 2024, estimó la consultora Integralia. En cambio -
consideró- entre Morena y sus aliados del PT y PVEM hay un “buen rumbo” y un “buen ánimo” que 
favorece a sus corcholatas”. (El Financiero) 
 
Del Mazo ve ingrato que Alito lo culpe de derrota en Edomex 

El gobernador del Estado de México, Alfredo Del Mazo Maza, calificó como “ingrato” el hecho de que el 
dirigente nacional del PRI, Alejandro Moreno Cárdenas, lo responsabilice por la derrota en las elecciones 
del 4 de junio, pues aseguró que, dentro del papel, como Gobierno, acompañó a la candidata Alejandra 
del Moral. (La Razón de México) 

 
Encuestadoras se defienden y justifican 

Pese a los márgenes de error tan amplios que presentaron algunas encuestas que se realizaron sobre los 
comicios del domingo pasado, para encuestadores las fallas son porque estuvieron fuera del margen de 
error; otros dijeron que fueron atinadas porque acertaron en los ganadores y unos más que no hubo 
yerros, puesto que los resultados se quedaron dentro del parámetro. (El Universal) 
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“Voy a ser gobernador de Veracruz, lo digo con claridad”: Gutiérrez Luna 

Simplemente motivado por el arraigo que tiene entre sus paisanos, el vicepresidente de la Comisión 
Permanente, en la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, aseguró que será el próximo gobernador 
de Veracruz, y adelantó que en la entidad se necesita hacer algunos ajustes, por lo que propondrá construir 
una ruta de reconciliación para transformar y modernizar al estado. (Unomásuno -versión digital-) 
 
Es cliente frecuente de la Mañanera 

“A los partidos, lo digo una y otra vez, solos no les alcanza aunque sean una coalición de tres o de cuatro, 
podría ser funcional, pero no suficiente para lograr la alternancia. Yo lo que estoy planteando es que sí o 
sí debe haber un nuevo acuerdo entre esa clase política y las organizaciones de la sociedad civil”, dice en 
entrevista con El Sol de México el ex presidente de la Coparmex. (El Sol de México) 
 
AMLO reconoce ejecuciones extrajudiciales; los involucrados, “bajo resguardo de las autoridades” 

El Presidente AMLO reconoció este miércoles que militares ejecutaron a cinco personas en Nuevo Laredo, 
Tamaulipas, tal como se aprecia en videos exhibidos en medios internacionales, por lo que los involucrados 
ya “están bajo resguardo” de las autoridades. (La Crónica de Hoy) 

 
Tras vídeo y 21 días... admite “ajusticiamiento” 

A 21 días de la presunta ejecución extrajudicial cometida por militares en Nuevo Laredo, Tamaulipas, y 
luego de que se dio a conocer un video de los hechos, el Presidente AMLO admitió ayer que se trató de un 
“ajusticiamiento”. (Reforma) 
 
Condena clérigo ataque en Guachochi; exige paz en el país 

A pocos días de que se cumpla un año del asesinato de los sacerdotes jesuitas, Javier y Joaquín, en 
Cerocahui, y luego de la agresión a una iglesia en la comunidad de Santa Anita, en Guachochi, ambas 
localidades en Chihuahua, la Conferencia del Episcopado Mexicano llamó a las autoridades a que 
mantengan la estabilidad nacional y el Estado de Derecho ante el crimen organizado. (24 Horas) 
 
Suspenden clases en Tizayuca, luego del asesinato de un trasportista por negarse a pagar extorsión y 
amenazas del crimen organizado 

En Tizayuca los choferes y concesionarios de transporte urbano decidieron no aguantar más a las bandas 
de extorsionadores que les cobran cuotas por transitar libremente en la ciudad hidalguense. Denunciaron 
hasta que el encargado de la fiscalía estatal, Santiago Nieto, abrió tres carpetas de investigación. (La 
Crónica de Hoy) 

 
Cunde droga 

A escala nacional, el delito de narcomenudeo creció 166 por ciento en los últimos siete años, al pasar de 
32 mil 398 registros en 2015 a 86 mil 386 en 2022, según el SESNSP, que reúne los datos reportados por 
fiscalías de todas las entidades. (Milenio Diario) 

 
Emma Coronel, esposa del “Chapo”, obtiene prisión domiciliaria en EU 

La ex reina de la belleza fue condenada en noviembre pasado a tres años de prisión por su participación 
en el poderoso cártel de Sinaloa que lideraba su marido y hasta ahora cumplía la pena en una cárcel de 
Alexandria, en el estado de Virginia (noreste). (ContraRéplica) 
 
Invade bosques y selvas el crimen organizado 

El país cuenta con 138.7 millones de hectáreas madereras, de las cuales, según la Conafor, cada año se 
deforestan 208 mil. De esa forma se pierde la mitad de la vegetación, la escasez de agua predomina, crece 
la inseguridad y se asesina a defensores ambientales, como Isidro Baldenegro y Julián Carrillo. (La Jornada) 
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Lluvia deja caos en CDMX y el Edomex 

Las fuertes lluvias que azotaron al Valle de México provocaron el desbordamiento del río de los Remedios 
-que corre en los límites de la alcaldía Azcapotzalco y Naucalpan, Estado de México- y del Río Hondo, 
inundando decenas de casas. (Excélsior) 

 
Aplican el Plan DN-III hasta siete veces por día 

El plan para el apoyo a la población civil en caso de desastres, de la Sedena, conocido con la clave “Plan 
DN-III-E”, se llega a aplicar hasta en un promedio de siete veces al día, para atender diversas 
eventualidades que ponen en riesgo a comunidades, no sólo en eventos de gran magnitud como sismos o 
huracanes. (Excélsior) 

 
El país con estrés hídrico; baja el nivel de las presas entre 7 y 8 % 

El Comité Técnico de Operación de Obras Hidráulicas reveló que la totalidad de los embalses, tiene un 
déficit en el nivel del líquido de entre 7% y 8% con respecto a la semana anterior, al concentrar 56 mil 500 
millones de metros cúbicos de agua, contra los 57 mil 848 Mm3, de los siete días anteriores. (24 Horas) 

 
El edificio del SAT se hunde 

El inmueble sede de las oficinas del SAT, en la Avenida Hidalgo 77 colonia Guerrero, se está hundiendo y 
para frenar el problema el SAT reactivará los pozos de agua debajo de la estructura que dejaron de 
funcionar en 2017. (El Sol de México) 

 

ECONOMÍA 

 
AMLO negocia recuperación de la categoría 1 en aviación 

El Presidente AMLO informó que ayer por la tarde trató en plan “respetuoso y propositivo” el regreso a la 
categoría 1 en seguridad aérea con el secretario de Transporte de Estados Unidos, Pete Buttigieg. A través 
de sus redes sociales, el Mandatario mencionó que también se abordó el traslado de las aerolíneas de 
carga al AIFA. (Milenio Diario) 
 
OCDE eleva a 2.6% estimado del PIB de México este año; baja a 2.1% en 2024 

La OCDE mejoró su proyección económica para México para 2023, en la cual estima que la economía del 
país se expandirá 2.6% este año, muy por encima del 1.8% esperado en sus proyecciones de marzo pasado. 
Para el año 2024, mantuvo sin cambios su pronóstico de 2.1%. (La Crónica de Hoy) 
 
Superpeso tiene un inicio de año de ensueño 

En 2023 la moneda se ha apreciado 2.11 pesos y está en su mejor nivel de 7 años; hacia adelante, podrían 
afectar las próximas decisiones de la FED sobre su tasa de interés. (El Universal) 

 
Gasto en desarrollo social comienza a contraerse en el primer cuatrimestre 

El gasto en desarrollo social, el cual es una de las prioridades del Gobierno de AMLO, tuvo su mayor caída 
en lo que va del sexenio durante el primer cuatrimestre de este año, de acuerdo con la información de la 
SHCP. (El Economista) 
 
Continúan subejercicios fiscales 

Nueve órganos estatales de Coahuila que gestionan programas dirigidos a garantizar el acceso a los 
derechos humanos y a solucionar problemas de sectores vulnerables sumaron más de 3 mil 98 millones 
159 mil 804 millones de pesos en subejercicios entre 2018 y 2021, de acuerdo con un análisis hecho a las 
cuentas públicas del periodo en el que Miguel Ángel Riquelme ha gobernado. (Reporte Índigo) 
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Exportaciones mexicanas a EU caen en abril 

El valor de las exportaciones de México a Estados Unidos se ubicó en 38 mil 76 millones de dólares en 
abril, una caída de 2 por ciento contra el mismo mes de 2022; y la primera caída interanual desde agosto 
de 2021, de acuerdo con datos de la Oficina de Estadística de EU. (El Financiero) 

 
México supera, por tercer mes, a China como proveedor de EU 

México superó en abril a China en exportaciones de productos a Estados Unidos, acumulando tres meses 
seguidos en la primera posición como proveedor externo de ese mercado, informó este miércoles la 
Oficina del Censo. Al mismo tiempo, México se ubicó como segundo socio comercial de su vecino del norte, 
con una participación de 15.2% en el comercio total de mercancías, por debajo de Canadá (15.4%) y arriba 
de China (11.1 por ciento). (El Economista) 

 
Estalla la huelga en la minera Peñasquito 

Más de 2 mil integrantes de la sección 304 del Sindicato de Trabajadores Mineros, Metalúrgicos, 
Siderúrgicos y Similares de la República Mexicana comenzaron la tarde de ayer una huelga en la mina de 
oro a cielo abierto Peñasquito, ubicada en el municipio de Mazapil y considerada la más importante 
productora de dicho metal en América Latina, propiedad de la trasnacional estadounidense Newmont. (La 
Jornada) 
 

INTERNACIONAL 

 
Ucrania enfrenta los efectos de inundación en zona azotada por guerra 

Algunos residentes de las áreas ocupadas por los rusos que se han visto afectadas por las inundaciones se 
quejaron de que la ayuda tardó en llegar, con algunos varados en los techos y calles transitables sólo por 
bote en escenas más parecidas a desastres naturales que a guerras. (La Razón de México) 
 
Va Pence por Presidencia de EU y ataca a Trump 

El ex Vicepresidente Mike Pence arrancó su campaña por la candidatura republicana por la Presidencia 
con una inusual y fuerte crítica contra el ex Presidente Donald Trump por sus acciones el día del asalto al 
Capitolio, su temperamento y su postura sobre el aborto. (El Financiero) 
 
Advierten de un golpe blando contra Petro 
Más de 400 políticos de unos 20 de países advirtieron que en Colombia hay un “golpe blando” en marcha 
contra el Presidente Gustavo Petro, al llamar a los “aliados de la democracia en todo lado a alzar su voz”. 
(El Sol de México) 
 
Petro encabeza gran movilización ante amagos de golpe 

Acosado desde varios frentes movidos por la derecha colombiana, que entre otras cosas amenaza con 
paralizar al Congreso y congelar un paquete de reformas a las leyes de salud, trabajo y pensiones, el 
Presidente Gustavo Petro salió a manifestarse en las calles de esta capital al frente de decenas de miles 
de simpatizantes. (La Jornada) 

 
Bruselas bloquea 63,000 millones a los Gobiernos ultras de Polonia y Hungría 
Los incumplimientos de los Gobiernos ultraconservadores en diferentes países de la Unión Europea tienen 
repercusiones financieras. Polonia y Hungría, países con partidos ultranacionalistas al frente de sus 
Ejecutivos, tienen bloqueados en Bruselas decenas de miles de millones de euros que les corresponden 
pero que las instituciones no liberan por distintas vulneraciones de las normas comunitarias. (El País) 
 
Intervienen al Papa de una hernia 

El Papa Francisco se sometió ayer a una operación para retirarle una hernia en su pared abdominal, el mal 
más reciente que padece el pontífice de 86 años, a quien le extirparon un tramo del colon en 2021. (El 
Heraldo de México) 

https://www.efinf.com/clipviewer/ba84bb284a67c5d23bde6e6388eb3dcb?file
https://www.efinf.com/clipviewer/14da5d70909b0390c1fe1daadbfbdb32?file
https://www.efinf.com/clipviewer/5a77e92b7e2d39d121e007dfd09210bd?file
https://www.efinf.com/clipviewer/5a77e92b7e2d39d121e007dfd09210bd?file
https://www.efinf.com/clipviewer/bac3bd2c1db27572f263a5e997cd0e6d?file
https://www.efinf.com/clipviewer/8bf59cafb397bd88097606f3860d669d?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ce9a0c6dac69a69bab1d832d24030a58.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/3b867b92465ab5d8801a35d3fdd61758?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7827e557c484a65870302bf28dd25ecf.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/ff6fd77bf5ac333d5c564642ebdbd4bc?file
https://www.efinf.com/clipviewer/ff6fd77bf5ac333d5c564642ebdbd4bc?file


Ola de incendios en Canadá pone a millones bajo el humo 

El cielo desde Toronto a Washington DC, pasado por Filadelfia y el área metropolitana de Nueva York se 
tiñó ayer de un fantasmagórico color naranja debido al humo provocado por incendios forestales en 
Canadá, fuera de control. El Presidente Biden pidió a más de cien millones de personas protegerse del aire 
contaminado. (La Crónica de Hoy) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
TEMPLO MAYOR 

F. Bartolomé 

ESTO ya parece show de striptease: uno se destapa por aquí, otro se destapa por allá. Al banderazo de 
salida que significó la renuncia de Marcelo Ebrard a la Cancillería, le han seguido Ricardo Monreal, Enrique 
Alfaro, Manuel Velasco y Claudia Sheinbaum. 

MONREAL anunció que en los próximos días pedirá licencia y dejará la coordinación de Morena en el 
Senado. El gobernador de Jalisco dijo que el domingo se pondrá a revisar sus posibilidades como candidato 
presidencial. 

Y AYER, de plano, la jefa de Gobierno se puso la playera del Partido Verde y se dejó apapachar por los 
concesionarios, perdón, los dirigentes de tan honorable instituto político. Dado el apoyo a Sheinbaum, 
queda la duda de qué pasará con el chiapaneco Manuel Velasco. Aunque, bueno, la costumbre entre los 
dirigentes del PVEM es esperar a ver quién les hace la mejor oferta. 

EL QUE sigue sin decir ni pío es Adán Augusto López, con todo y que trae por todo el país un carísimo 
operativo de promoción de sus supuestas aspiraciones a la Presidencia. En estos días se verá si eso de 
candidatearlo tiene sustento... o en realidad es puro cuento. 

DURO, muy duro, como nunca se le había visto, se le fue Alfredo del Mazo a Alejandro Moreno, al que de 
plano lo calificó de "ingrato". Y no es para menos, pues el dirigente priista está tratando de zafarse de la 
responsabilidad por la derrota en el Estado de México. Desde el domingo, "Alito" ha recurrido a distintas 
vías y voceros para culpar al gobernador de la caída del PRI en el territorio mexiquense. 

SIN EMBARGO, quien no ha hablado es Alejandra del Moral y vaya que sería interesante conocer su versión 
de los hechos. Dentro del equipo de la priista se quejan de que tanto el priista "Alito" Moreno como el 
panista Marko Cortés la abandonaron sin mirar atrás, no sólo el día de la elección sino a lo largo de la 
campaña. Y el colmo es que ambos personajes andan presumiendo el desempeño de la candidata... ¡como 
si fuera de ellos! 

PESE a haber perdido la gubernatura, en lo que queda de su war room dicen que la carrera de Del Moral 
no se ha acabado. Y ya está viendo dar la pelea por la presidencia del PRI. Eso dicen. A ver si es cierto. 

FUE un miércoles de caos en la Ciudad de México: un bloqueo en oficinas de la SEP desquició la zona sur. 
La lluvia, por supuesto, colapsó a la capital que se vio -literalmente- desbordada. Por si fuera poco, el 
Partido Verde tapó una vialidad para organizarle su mitin a Claudia Sheinbaum. Y para no perder la 
costumbre, el Metro dejó ver sus carencias y deficiencias, con inundaciones, suspensión en el servicio de 
la Línea A y la Línea 3, violencia entre vendedores ambulantes y una flotilla de convoyes descaradamente 
insuficientes. Pero lo que importa es la campaña, ¿verdad? (Reforma) 

 
BAJO RESERVA 

Las renuncias de Marcelo y Adán no serán las únicas en el gabinete 

Nos hacen ver que ahora que el líder de Morena en la Ciudad ha pedido a las corcholatas capitalinas que 
se destapen, el número de bajas en el gabinete presidencial podría crecer. Además del canciller Marcelo 
Ebrard y del secretario de Gobernación, Adán Augusto López, las dos corcholatas presidenciables, el 
gabinete podría sufrir la baja de dos secretarias clave, que han mostrado su interés en competir en el 
proceso interno por la candidatura a la jefatura de Gobierno de la Ciudad de México. Se trata de Ariadna 
Montiel, secretaria de Bienestar, una figura muy cercana al presidente López Obrador, y en quien recae el 
manejo de los programas sociales del Gobierno federal. Y también, de Rosa Icela Rodríguez, funcionaria 
también con mucha cercanía al mandatario, y quien está al frente de la Secretaría de Seguridad Ciudadana. 
¿Ya tendrá el presidente López Obrador en mente a las personas que sustituyan a sus colaboradoras de 
confianza en caso de que formalicen su intención de ir por el Gobierno de la capital del país? 

Y la oposición diciendo: "qué agusticidad" 

Nos hacen ver que después de la derrota en el Estado de México, la oposición sólo tuvo fuerza para salir a 
anunciar que el próximo 26 de junio definirán el método para elegir a su candidato o candidata a la 
Presidencia, y volvió a desaparecer, arrollada por la vorágine impuesta por Morena, entre que si las 
“corcholatas” cenan con el presidente López Obrador, si el canciller Ebrard renuncia y presiona a los demás 
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“suspirantes”. Los guindas se ven muy cómodos dictando la agenda de los presidenciables. En tanto, la 
oposición esperará hasta el 26 de junio para comenzar a despertar, total, esto no urge, pues la elección es 
hasta 2024. Los líderes de los partidos opositores parecen estar sentados en una mecedora observando 
un agradable panorama y diciéndose entre ellos: “Qué agusticidad, ¿verdad? Está fresco. Uy, la sombra 
del fresnito pega bien sabroso”. 

Radicales vs. monrealistas, por el control del Senado 

Y a propósito de las renuncias que vienen, nos dicen que en el Senado los miembros del ala radical de 
Morena ya se frotan las manos esperando que tras la licencia del actual coordinador de su fracción y 
presidente de la Junta de Coordinación Política, Ricardo Monreal, para irse a la batalla de las corcholatas 
morenistas por la candidatura presidencial, ese grupo pueda imponer en la coordinación a uno de los 
suyos. Sin embargo, nos hacen ver que es muy posible que luego de que don Ricardo ha estado tan bien 
portado con el presidente, y ha jalado parejo con él, le permitan que deje a uno de sus cercanos en su 
lugar en la Jucopo. Su escaño, nos recuerdan, tendrá que ser ocupado por su suplente, pero no así la 
coordinación, y con ello el derecho a un asiento en la Jucopo, y a sustituir en la misma a Monreal, quien 
en este periodo la preside. Nos comentan que si desde Palacio Nacional les llega una orden a los senadores 
radicales y se hacen a un lado, el sucesor de Monreal será un personaje cien por ciento cercano a él. En 
este escenario, uno de los nombres de los sustitutos que se barajan es el del senador chiapaneco Eduardo 
Ramírez Aguilar. (El Universal) 

 
TRASCENDIÓ… 

Que si el lunes Marcelo Ebrard hizo su número madrugando al resto de corcholatas con el anuncio 
anticipado de renuncia, como lo harán todos los aspirantes en breve, ayer la jefa de Gobierno, Claudia 
Sheinbaum, aprovechó su acto “ambiental” en la Convención Nacional del PVEM para placearse ante una 
marea de militantes que la recibieron con mariachi y banda, además de que al final de su participación fue 
“arropada” con la piel verde y hasta la seguridad, según Jesús Sesma Suárez, de que la respalda 95 por 
ciento de la militancia en la capital. 

Que por cierto, otro personaje asistente al acto y ajeno a los afiliados al tucán fue el priista Adrián 
Rubalcava, alcalde de Cuajimalpa, quien ha sido candidateado para ir con la alianza Va por México por el 
Gobierno de la capital, pero ayer por lo menos se le vio muy amistoso con todo mundo, desde las palmadas 
que recibió de los anfitriones del Partido Verde y del senador renunciante Manuel Velasco, hasta su 
cercanía con la jefa de Gobierno, con quien ocupó un lugar de privilegio, brazo a brazo, en primera fila. 

Que mientras el senador Ricardo Monreal no vio mal el madruguete de Marcelo Ebrard y hasta lo 
consideró un buen movimiento estratégico, con su acto para avisar que se va de la SRE el próximo domingo 
rumbo a la sucesión presidencial, la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum, expuso que ella esperará 
“disciplinadamente” lo que se decida en el consejo nacional de Morena, aunque el propio AMLO confirmó 
en la mañanera que las corcholatas deberán renunciar en breve. Así que el lunes venidero habrá noticias 
por doquier. 

Que en el Senado, a propósito, ya se detonó la contienda por suceder a Ricardo Monreal como coordinador 
de la bancada de Morena y uno de los que empieza a figurar es el chiapaneco Eduardo Ramírez, a quien 
ven en su grupo como un legislador que ha construido puentes con las distintas bancadas y no es mal visto 
por la oposición. Sin embargo, es solo el primero de una lista que no será corta de aquí al próximo domingo. 
Hagan sus apuestas. (Milenio Diario) 

 
FRENTES POLÍTICOS 

1. Adiós dedazo. El presidente Andrés Manuel López Obrador adelantó que espera la renuncia del canciller 
Marcelo Ebrard, y de al menos el secretario de Gobernación, Adán Augusto López, quienes han anunciado 
su intención de participar en el proceso de selección del candidato de Morena a la Presidencia. Los 
estatutos del partido establecen que quien participe en una contienda interna por una candidatura debe 
separarse del cargo público que ostente. El consejo de Morena sesionará el domingo y emitirá el lunes la 
convocatoria para el proceso de selección del candidato presidencial. “Ya inició este proceso y a eso se 
debe la renuncia de Marcelo”, dijo el Presidente. El dedazo y el tapado sólo son historia. 
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2. Conciliar. Es innegable que Mario Delgado es el único de los líderes de los partidos en México que tiene 
mucho porque festejar. Operar desde las bases, pasando por la militancia, la cúpula y las alianzas, un 
triunfo como el que les dio el Estado de México, con Delfina Gómez como candidata, es una hazaña digna 
de elogio. Acostumbrado a estar en el foco de atención de la clase política, ahora será el encargado de que 
todo salga bien en el paso más importante que tiene Morena: la elección del candidato para 2024. El reto 
es mantener la unidad, una vez que se conozca a la corcholata que saldrá favorecida por la encuesta que 
definirán los morenistas. La operación que sigue será conciliar y reconfortar a los heridos. Que se alineen 
a lo que es. El desafío no es menor. 

3. Movimientos. El lunes renunciará el canciller Marcelo Ebrard. Y tendrían que hacerlo también Adán 
Augusto López, Claudia Sheinbaum, Gerardo Fernández Noroña y Ricardo Monreal. El senador del PVEM, 
Manuel Velasco, se separó de su cargo para competir por la candidatura presidencial de la alianza con 
Morena. La presidenta del Verde, Karen Castrejón, aseguró que la prioridad de apoyo institucional es para 
el coordinador de los senadores Manuel Velasco en la candidatura presidencial de 2024. Todos los equipos 
de campaña se preparan para mostrar sus mejores armas rumbo a la encuesta que definirá al vencedor. 
Por cierto, Fernández Noroña es el hermano que juega con el control desconectado. 

4. ¡Ánimo! Pese a que en varias ocasiones reiteró que no pensaba en la renuncia, para dedicarse a la 
campaña, ante el apretón que dio el anuncio de la dimisión del canciller Marcelo Ebrard para el próximo 
lunes, la jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum, se dijo contenta y de buen ánimo. 
Y cómo no, si ayer en el último panel de la Convención Nacional del PVEM, denominado Repensando el 
Futuro en Verde, se colocaron pantallas y sillas para que los seguidores de la jefa de Gobierno siguieran su 
participación. Con lleno total, Sheinbaum fue recibida en una auténtica fiesta colmada de energía positiva. 
Una vez más el Verde hizo lo que mejor le sale: ser comparsa del poder. Y así, todos felices. 

5. Avispero. Tras la inminente salida del senador Ricardo Monreal de la presidencia de la Mesa Directiva 
del Senado, ya hay varios legisladores que levantan la mano para sucederlo. Alertan que ya andaba muy 
feliz Ana Lilia Rivera conduciendo la Permanente; otro de los suspirantes sería Eduardo Ramírez, a quien 
se considera un gran prospecto y seguro se apuntará el claudista César Cravioto. No hay que descartar a 
la senadora Olga Sánchez Cordero, quien también podría ser considerada para coordinar la bancada de 
Morena cuando Monreal se vaya de precampaña por la candidatura presidencial de ese partido. 
Cualquiera de las propuestas debe entender el grado de altura política que se necesita. ¿Están listos? 
(Excélsior) 

 
PEPE GRILLO 

La orden es: los interesados en participar en el proceso de Morena para encontrar candidato presidencial 
tienen que renunciar a sus actuales cargos. Así podrán dedicarse de tiempo completo al trabajo de 
proselitismo. 

Ya lo dijo incluso Alfonso Durazo en su calidad de presidente del Consejo Nacional del partido, instancia 
encargada de poner las reglas del juego. 

Hay dos integrantes del gabinete, tres legisladores y la jefa de Gobierno de la CDMX. A saber, Adán Augusto 
López, Marcelo Ebrard, Ricardo Monreal, Manuel Velasco, Fernández Noroña y Claudia Sheinbaum. 

Viene un show político, un verdadero carnaval, nunca antes visto. Los seis se moverán por todo el país. 
Los que tengan recursos se auto organizarán eventos masivos y encuentros con la prensa local. Será un 
ruido ensordecedor. 

El objetivo del presidente López Obrador, que es el director de esta puesta en escena, es que el tema de 
la sucesión en Morena acapare los reflectores y durante varias semanas no se hable de otra cosa. Se busca 
que cuando las encuestas arrojen el nombre del ganador o la ganadora, no se hable del candidato de un 
partido sino del inminente jefe del Ejecutivo. De eso se trata. 

Los sucesores 

Los actuales cargos de las corcholatas no pueden quedar acéfalos, de manera que ya se están barajando 
los nombres de quienes los pudieran sustituir de manera temporal, o permanente, según les vaya en las 
encuestas. 

En el caso de la CDMX hay una norma vigente para que el secretario de Gobierno en funciones se haga 
cargo del despacho. De modo que será Martí Batres. 
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En Gobernación se habla de los dos subsecretarios César Yáñez y Alejandro Encinas, ambos del grupo 
íntimo del presidente desde hace años. Para la cancillería han salido más tiradores. Están la subsecretaria 
Carmen Moreno y el jefe de la Unidad para América del Norte, Roberto Velasco. Pero también suenan 
fuerte los embajadores Juan Ramón de la Fuente y Esteban Moctezuma, dos cuadros del más alto nivel. 
Para nadie es un secreto que viene un año complicadísimo en la relación con Estados Unidos. 

Inquietud e indignación 

La cancelación de 35 normas oficiales mexicanas en materia de salud merece, cuando menos, una 
explicación pormenorizada ante el Congreso y la opinión pública. 

Se trata de un tema delicado, en muchos casos de vida o muerte, que no puede limitarse a un gesto 
burocrático autoritario. 

Los diputados detectaron la justificada inquietud de la gente. La Comisión de Seguridad Social aprobó citar 
a una reunión de trabajo al subsecretario de Salud, Hugo López Gatell para que explique la decisión. 

Algunas de esas normas oficiales de salud se refieren a temas prioritarios como el cáncer de mama y 
cérvico uterino por lo que se impone una revisión minuciosa, sin prisas, de las razones que llevaron a su 
cancelación. 

Si hay razones de peso se tienen que socializar de la manera más amplia posible para disminuir inquietud 
e indignación. 

Destape prematuro en MC 

Justo cuando comenzaba a hablarse con insistencia del incremento de sus posibilidades para el 2024, el 
gobernador de Nuevo León, Samuel García, pidió que lo apunten, pero para el 2030. Un auto destape 
prematuro ni duda cabe, sobre todo porque dejará de ser gobernador en el 2027 por lo que tendrá tres 
largos años sin plataforma. 

Lo curioso es que esa fecha, la del 2030, ya la tiene apartada el alcalde de Monterrey, Luis Donaldo Colosio 
que, dicen, tiene amarrada una senaduría para seguir en el candelero mientras llega el momento. 

De modo que solo quedaría a disposición de la dirigencia Enrique Alfaro, gobernador de Jalisco, que ha 
sido uno de los favoritos desde siempre en ese partido. 

El nombre del candidato del MC se conocerá hasta diciembre y mientras tanto pueden pasar, y pasarán, 
muchas cosas.  (La Crónica de Hoy) 

 
RAYUELA 

¡Cuidado! El próximo domingo Morena pondrá la primera piedra de su construcción o el primer clavo de 
su tumba. (La Jornada) 
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